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El Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 y 

20, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; ha tenido a bien expedir el 

siguiente:  

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA QUE INTEGRARÁ Y PRESIDIRÁ EL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

PL1-03/2024-11-01-2024-4. 

 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de San Luis Potosí; y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; se designa a 

Melissa del Carmen Vega Ramírez, como la servidora pública que integrará y presidirá el Comité de Transparencia, a partir de la 

aprobación del presente acuerdo. 

 

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo a los integrantes del Comité de Transparencia para su conocimiento.   

 

Tercero. Con fundamento en los artículos 50 fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San 

Luis Potosí; y 16, fracciones III y V, de su Reglamento Interior; publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

 

Cuarto. Con fundamento en el artículo 38 fracción IX, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

San Luis Potosí; se instruye a la Unidad de Tecnologías de la Información y la Comunicación, para que actualice el apartado de 

normatividad en el portal del Tribunal, en intranet e internet.   

 

El presente "Acuerdo mediante el cual se designa a la persona servidora pública que integrará y presidirá el Comité de 

Transparencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí", fue aprobado por el Pleno del propio 

Tribunal, en sesión ordinaria de once de enero de dos mil veinticuatro, por unanimidad de votos de las Magistradas y los 

Magistrados: Presidente Claudio Alberto Alvarado Barragán, Ma. Eugenia Reyna Mascorro, María Olvido Rodríguez Vázquez y 

Jorge Alejandro Vera Noyola. Conste.   

 

 

 

Alejandro Javier García González 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal Estatal  

de Justicia Administrativa de San Luis Potosí. 

(Rúbrica) 
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